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Partida
arancelaria

Mercancia Partida
arancelaría

Mercancía

En el artículo 3.", donde dice: <t •• así como las disposicio
nes .. ,"', debe decir: "... así como por las disposiciones ... ,...

En el artículo 6.".1. Segundo, donde dice: ..... y se justifiquen
tanto la ...", debe decir: ",y se justifique tanto la...".

En el articulo 6.".1. Tercero, donde dice, ..... o trabajador
no excedan ... ,., debe decir: ..... o trabajador no exceda......

SINDICAL

Neveras de tipo doméstico, ha"ta un peso
de 200 kilogramos, inclusive, y los mueble"
sueltos, de capacidad útil interior de re
frigeración igual o inferior a 250 litros;
eqúipos frigorificos de un peso no inferior
a 50 kilogramos.

.=======

ORGANIZACION

Ex. 84.15 A

11739 CORRECCION de errores del Decreto 1169/1974, de
5 de abril, por el que se actualiza el reconocimien
to del Sindicato Nacional del Metal, adaptado a
la normativa sindical vigente.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
del mencionado Decreto inserto en el ..Boletin Oficial del
Estado· número lOS, de fecha 2 de mayo de 1974, páginas 8999
y 9000, se transcriben a continuación' las oportunas rectifica
ciones:

Seda cruda tsin torcer}.
Desperdicios de seda (incluidos los capullos

de seda no devana bIes y la;~ hilachas), bo
rra, borri.lla y sus residuos (..blouses"l.

Hiladós de seda, sin acondicionar, para la
venta al por menor

Hilados de borra de seda (..schappe»), sin
acondicionar para la venta al por menor.

Hilados de borrilla de seda, sin acondicionar,
para la venta al por menor.

Hilados de seda, borra de seda (<<schappe») y
borrilla de seda. acondicionados para la
venta al por menor.

Hijuela o pelo rle Mesina (crín de Florencia),
imitaciones de «catgut» preparadas a base
de hilados de seda.

..Cuttings» de yutf.',
Fibras de yute cardadas, peinadas o traba

jadas 'de otra forma.
Estopas y desperdívios (incluidas las hila

chas) de yute.
Las demás fibras del libero
Desperdicios {incluidas las hilachas} de las

demás fibras vegetales
Bismuto en bruto de calidad nuclear.
Uranj.o y torio en bruto.
Desperdicios y desechos de uranio y torio.

50.02

50.03

50.04

57.03 A-s

57.03 B

57.04 C

50.07

61.04.01
81.04.51
81.04.52

50.05

50.06

50.08

Ex. 57.03 A-l

57.03 A-2

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

11740 El Minit¡tro de la PresidenciH del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1642/1974. de 7 de iunio, por el Que se
dispone el cese de don Ricardo Duyos González
en ~l cargo de Secretario general del Gobierno Ge
neral, de la Provincia de Sahara.

A propuesta del Ministro de la Presidencia del Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en disponer que don Ricardo Duyos González cese en
el cargo de Secretario general del Gobierno General de la
Provincia de Sahara, agradeciéndole los serviCios prestados.

Así lo di~ongo por e-I presente Decreto, dado en Madrid
a siete de iun~o de mil ·R.ovecientos setenta y cuatro. .

FRANCISCO FRANCO

11742 DECRETO 1644/1974, de 17 de mayo, por el que se
asciende al empleo de General de Brigada, con
carácter honorífico, a Coroneles en situación de
retirados.

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

A propuesta del Ministro de la Presidencia del Gobierno y
previa deliberación 'del ConEejo de Ministros en su reunión. del
día siete de junio de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en nombrar a don Luis Rodriguez de Viguri Secretario
general del Gobierno General de la Provincia de Sabara.1

lf

11741 DECRETO 1643/1974, de 7 de iunio, por el Que se
nombra a don Luis Rodriguez de Vi.quri Secretario
general del Gobierno General de la ProvincÚl, de
Sahara.

En virtud de lo dispuesto en la Ley General de Recompen
sas de las Fuer~ Armadas número quince/mil novecientos se·
tenta. de cuatro de agosto, y visto el, informe favorable emi
tido por el Consejo Superior -del Ejército, a propuesta del Mi
nistro del Ejército y previa deliberación del· Consejo de Mi
nistros en su reunión del dia diecisiete de mayo de mil nove+
cientos setenta y cuatro,

Vengo en ascender al empleo de General de Brigada, con
carácter honorífico, a los Coroneles en situación do retirado:

Coronel de Estado Mayor don Ramón Ruiz Jiménez de Vélez.
Coroneles de Infantería\. Don Manuel Fernández-Manrique

González (fallecido). don Manuel Rodríguez Marti (fallecido),
don -Angel Gutiérrez González (fallecido). don José Alarcón de
la. Lastra, don Andrés Hernández Santoja, don Enrique Laguna
Oliver, don Ramón Mucientes DurAn, don Juan Ruiz de la Fuen·
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El Ministro del F.j~n;jto,

FRA:-,jCJSCO COLOMA GALLEGOS

El Mínisll"O del Ejérci~o,

FRANCISCO CQLDMA GALLEGOS

El Ministro del Ejército.
FR.ANCISCO COLOMA GALLEGOS

Así lo dispongo por el pres€rite Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

,'RANCISCO FRANCO

ORDEN de 13 de mayo de 1974 por la que pasan
a Honorífico, en la Escala de Complemento ROI.o
raría de FerrocarrUes, el personal que se men
ciona.

COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 13 de mayo de 1974 pOr la que ingresan
en la Escala de Complemento Honoraria de Ferro·
carriles ei personal perteneciente a díferentes Em
presas ferrovicirtas que se menciona.

11745

En virtud de lo dispuesto en el Decreto número 314, de 6 de
julio, de 1937 ("Boletin Oficial del Estado:.- número 262), conti·
núan en la Escala de Complemento Honoraria de Ferrocarriles,
consenando su asimilación militar con carácter Honorffico. por
haber pertenecido durante más de quince años a la mencionada
Escala, de acuerdo con lo que dispone el Decreto de 2:l de sep~

tiembre de 1934 (cDiario Oficial:.- número 225). los Jefes, on·
dales, y Suboficiales que se citan a continuación:

Teniente Coronel don Jaime Pons Gráu.
Alférez don Vicente Borge Ramos.
Capitán don José Gniu Martínez.
Sargento don Daniel Martín López,
Sargento don ResUtuto Oquillas Pérez.
Sargento don Joaquín Pinto Martin.

Madrid, 13 de mayo de 1974.

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre
de 1[1:3'1- {..Diano· Oficial .. nÚ.':Jlero 225} y no comprenderles las
excepe.-iones del Decreto número 314, de 6 de julio de 1937 (cBo·
letín Oficial del Estado» número 262) ingresan en la Escala de
Complemento Honoraria de. Ferrocarriles, con las categorías
que se indican, los funcionarios y empleados de las Empresas
Ferroviarias que se relacionan a continuación.

Red Nacional de Ferrocarriles Españoles

Comandante don Luis Fontanella Masana, Jefe de División.
Comandante don Luis Gárate Alonso, Jefe de División.
Comandante don Francisco Soubrier Fernández, Doctor y

asimilado primero. 1
Capitan don Santiago Hemande!. Fermindez ,titulado supe-

rior.
Capitán don Leopol.do Expósito Chozas, j"efe de Servicio.
Capitan don Víctor. García Muúoz, titUlado superior.
Capitán don Manuel Sánchez :"uque, titulado superior.
Teniente don Isidro Benet Palóu, Jefe de Sección Eléctrica.
Teniente don Agustín Córdoba Megia, Inspector de Movi-

miento.
Teniente don Francisco Martinez Carríón, Insp&::'tor de Mo·

vimiento.
Teniente don Satur:1ino Marhnez Perez, Inspector de Coordi·

nación,
Alférez don Gregario Carda· Consuegra Córdoba, Jefe de Ma-

quinistas.
Alférez don Carlos Geraldo García, Jefe de Estación.
Alferez don Angel Marco Esteban, Jefe de Estación.
Alférez don José Moreno Rodriguez, Subjefe de Sección de

Vías y Obras.
Alférez don Hipólito Remón Pina, Jefe de Estación.
Alférez don Jesús Requena Alfaro, Jefe de Estacíón.
Alférez don Antonio Vera Cuba, Jefe de Estación.
Subteniente don Eustasio Fernández del Campo, Interventor

en Ruta.
Subteliente don José M. Fernández Bermudez, Factor de

Circulación
Subteniente don Pascual F. Garasa Torralba, Interventor en

Ruta.
Subteniente don Saturnino Mendoza Manzano, Factor de

Circulación.
Subteniente don Valentin B. Palrncl"O Vicente, Factor de

Circulación.
Subteniente don Cayetano Redondo Nestares, Interventor en

Ruta.
Brigada don José A. Carreña de la Riva, Maquinista.
Brigada den Juan Cerrato Fernández, Oficial de Oficina.
Brigada don Juan de Dios Garda Abuín, Oficial de Oficina.
Brigada don Manuel Gil Castells, Oficial de Oficina.
Brigada don Vicente González Salazar, Maquinista.
Brigada don Antonio Jiménez Rueda, Maquinista,
Brigada don Antonio López Monedero, Maquinista.
Brigada don José Malina Hita, Oficial de Oficina.
Brigada don Saturnino Muela Torres, Maquínista.
Brigada don Ramón Negrete Es-padas, Oficial de Oficina.
Sargento don Amando Carro Otero, Factor.
Sargento don Rafael Fuentos Ortiz, Jefe de Tren,
Sargento don Jesús González Martín, Jefe de Tren.
Sargento don Mariano González Ortega, Ayude-nte de Maqui·

. nista.
Sargento don Zacarías González Vaquerizo, Conductor de Tu~

rismo.

111746

DECRETO 1646/1974, de 17 ele- mayo, por el que se
asciende, con cardcter Itonorífico, a los empleos de
Intendente de EjerCito e [nspector Médico de se
gunda clase a Coronel~s en situacion de retirados.

11743

11744

DECRETO 1845/1974, de 17 de nJa)-O, por el que se
asciendé al empieo de Generales Subinspectores
del Cuerpo de lnger;.ieros de Armamento y Cons
trucción del Ejército, con carácter honorífico, a
Coroneles en sHuación de retirados.

En virtud de lo dispuesto en la Ley General de Recompen
sas de las Fuerzas Armadas número quince/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, y visto el informe favorable emi·
tido por el Consejo Superior del Ejército, a propuesta del Mi
nistro del Ejército, y yrevia deliberación del. Consejo de Minis·
tras en su reunión de dfa diecisiete de mayo de mil novecien
tos setenta y cuatro

Vengo en ascender, con carácter honorífico. al empleo de
Generales Subinspectores del Cuerpo de Ingenieros de Arma·
meDto y ConstruccHn del Ejército a los Coroneles, en situa
ción de retirados: Dón Cándido Iturrioz Bajo, don Miguel Fa.
jardo Martel, don Ramón Luciní Bayad, don Evaristo Martínez
Lorenzo, don Ricardo Arriero CadieL don Roberto Rivas Mar
ttnez, don Angel López-Escobar Martínez y don Luis Borrego
Rincón.

En virtud de lo dispuesto en la Ley General de Recom
pensas de las Fuerzas Armadas número quince/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, y visto el infonne favora.ble .emi
tido por el Consejo S\1periol' del Ejército, a propuesta del Minis·
tro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día diecisiete de mayo de mil novecientos
setenta y cuatro.

Vengo en ascender, con carácte:r honorífico, a los empleos de-
Intendente de Ejército e Inspector Médico de segunda clase
a los Coroneles, en situación· de retirados.

Coroneles de Intendencia: don Luis UUoa Mocorrea, don José
Tejeiro Canales, don Julio Cañiz~s Navarro (fallecido), don
Manuel Belnionte Dfaz, don Alejandro Lucini Bayod,

Coroneles Médicos: Don Mariano Navarro Moya {fallecido},
don José Serrano Gómez, don Antonio Torres Salas y don Fer~
nando Piedrola Gil.

Así lo dispongo por el· presente Decreto. dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

te, don José García SuBa, don Narciso Diaz Romañach, don
Fernando González Amor, don Santiago Gareía Peñalver, don
José Vaz Bolaño, don Juan Barquero Barquero, don Jesús Or
tega Grahit.

Coronelesae Caballeri&:. Don Fernaildo Vea-Murguía y Pa.
lacios~Azafia. don Federico Alvaro G6mez, don Carlos Hernán
dez Franch {fallecido). don A.'1.tonio Espinosa Osteret. don
Miguel Garcia López de Ofiate. don Joviniano Gullón García,
don Arias· Bulnes Alonso-Villalobos~

Coroneles de Artillería: Don Hermenegildo Tomé Cabrero.
don Miguel Martínez de Oliva Enjuto. don Enrique Gal'c1a La.
Roche. cion Manuel Torr'3nte Baleato (fallecido). don Francisco
López Varela, don Santiago Lezcano Mendoza, don Calixto Arr~

yo Merino (fallecido), don José Jáudenas Rey, don José Pelo·
che Gonzalo (fallecido), don Joaquín López Varela, don Angel
Prieto Conde, don José Fort Viso (fallecido), don José-López
Lacalle, don Juan Sánchez Ramírez, don Ramón Moiño Rodrí
guez, don Antonio Montís Villalonga, don Julio Fuente Martí
nez, don José Pablo-Blanco Morales, don Emilio Franco BIas,
don Antonio Narbona Vara.. don Enrique Martínez Salanova, don
Remígio Sánchez del 'Mamo Núftez, don Manuel Díaz Cuiiado,

Coroneles de Ingenieros: Don Pascual Silla Planells, don
Alberto Flores Triviño,

Coron~les de la Guardia Civil: Don Federico Ferez Padilla,
.don Germán Pérez~Gándaras Rodriguez, don Carlos Gonútlez
Molina y ·don Alfredo Fernández Fernández,

Asi ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO


